
FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 

Barranquilla 22 de Diciembre 2 0 2 1  

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER INVIAS 
Bogotá D.C. – Colombia 

 

   Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-O-073-2021 
 

Objeto CONTRATAR LA “GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS 
PEREIRA – LA VICTORIA Y EL POLLO – LA ROMELIA Y MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA CERRITOS - CAUYA – LA FELISA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA Y 
VALLE DEL CAUCA”. 

 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

 
Yo CARLOS KARLO COTES MADERA, identificado con C.C No. 1.118.807.061, en mi condición Representante Legal  
X   de COTES & COTES S.A.S identificada con Nit 900.336.724-1, certifico el pago de los aportes de pensión y riesgos 
laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro 
obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud. 

 
 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas  

concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 

 

Atentamente, 

 
 

Representante Legal 
COTES & COTES S.A.S 
CC. No 1.118.807.061 

 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el  
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

 

** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, copia de la 
cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 
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